
 

 

Pamplona, 14 de abril de 2026 

Doctor, 
HUGO ARMANDO RODRÍGUEZ MANTILLA  
GERENTE REGIONAL  
 

ASUNTO: Solicitud de autorización para cesión del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No.              
RAPSANT 003-2026 

Cordial saludo,  

En ejercicio de las funciones asignadas como Supervisor del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 
RAPSANT 003-2026, cuyo objeto es: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES ESPECIALIZADO PARA EL 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y ACTIVIDADES CONTABLES, FINANCIERAS Y DE 
PRESUPUESTO DEL AREA FINANCIERA DE LA RAP EL GRAN SANTANDER”, procedo a manifestar mi concepto de 
viabilidad para proceder con la cesión del mismo, en los términos solicitados por el Contratista Cedente mediante 
oficio de catorce (14) de abril de 2026.    

Es importante precisar que el contrato inició ejecución el 15 de enero de 2026, a la fecha se encuentra en ejecución 
y sobre el mismo se ha realizado el pago del periodo correspondiente a: 15 de enero de 2026 al 14 de febrero de 
2026, 15 de febrero de 2026 al 14 de marzo de 2026 y, 15 de marzo de 2026 al 14 de abril de 2026, por la suma 
de QUINCE MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($15.300.000). En consecuencia, a la fecha, no se adeuda 
ningún valor al contratista actual, ni han surgido situaciones que generen desequilibrio económico o que creen 
haberes adicionales a favor del cedente, por lo que la RAP EL GRAN SANTANDER, se encuentra a PAZ Y SALVO 
frente a todo concepto, obligación, acción o pretensión relacionada con el contrato No. RAPSANT 003-2026, 
circunstancia viabiliza la cesión solicitada.  

Revisados los antecedentes contractuales y verificado el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
normatividad vigente, se considera oportuno solicitar autorización para ceder el contrato RAPSANT 003-2026 a 
favor del señor LIBARDO VARGAS DUARTE, identificado con la Cédula de ciudadanía C.C. 91.016.377 de Barbosa, 
quien ha manifestado su aceptación y reúne las condiciones necesarias para la adecuada ejecución del objeto 
contractual. 

En consecuencia, muy respetuosamente solicito se proceda con los trámites administrativos contractuales 
requeridos para adelantar la CESIÓN del Contrato No. RAPSANT 003-2026 a favor del mencionado profesional, 
con el fin de garantizar la continuidad y cumplimiento de las obligaciones pactadas. 

Atentamente,  

 

 

VICTOR JHOEL BUSTOS URBANO  
SUPERVISOR  
 

Trazabilidad Nombre Cargo Firma  

Proyectó  Nancy Judith Silva Archila Contratista Prof. Jurídico Especializado – Área Jurídica 
 

Revisó Catherine Flaccila Liñan Osorio Contratista Prof. Jurídico Especializado – Área Jurídica  

 


